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Dec. No. 369-21 que deroga los nombramientos de varios funcionarios diplomáticos y 

consulares en el servicio exterior. Deja sin efecto los artículos 10 del Dec. No. 261-71, 13 

del Dec. No. 272-21 y 8 del Dec. No. 125-21. G. O. No. 11023 del 17 de junio de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 369-21 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el Decreto núm. 427-10, del 14 de agosto de 2010, que designó a 

Luis Espinal Peña, consejero en la Embajada de la República Dominicana en Trinidad y 

Tobago. 

 

ARTÍCULO 2. Se deroga el Decreto núm. 544-11, del 2 de septiembre de 2011, que designó 

a Alberto Luis Peña Arias, ministro consejero en la Embajada de la República Dominicana 

en la República de Panamá. 

 

ARTÍCULO 3. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 1425-04, del 3 de noviembre de 

2004, que designó a Pedro Tomás Vásquez, consejero en la Embajada de la República 

Dominicana en la República de Costa Rica. 

 

ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 387-14, del 10 de octubre de 2014, 

que designó a Katherine Joselia Almeida Ramos, consejera en la Embajada de la República 

Dominicana en los Estados Unidos de América. 

 

ARTÍCULO 5. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 190-14, del 9 de junio de 2014 y el 

Decreto núm. 4-17, del 6 de enero de 2017, que designó a Juana Josefina Domínguez de 

Jesús, consejera en la Embajada de la República Dominicana en la República Italiana y 

ministra consejera en la Embajada de la República Dominicana ante la Santa Sede, 

respectivamente. 

 

ARTÍCULO 6. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 122-16, del 3 de marzo de 2016, 

que designó a Doris Elsa Nouel Martínez, ministra consejera en la Embajada de la 

República Dominicana en el Reino de los Países Bajos. 

 

ARTÍCULO 7. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 458-10, del 19 de agosto de 2010, 

que designó a Casandro Fortuna, consejero en la Embajada de la República Dominicana en 

el Reino de España. 
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ARTÍCULO 8. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 83-20, del 14 de febrero de 2020, 

que designó a Juan Mercedes Mateo Guerrero, consejero en la Embajada de la República 

Dominicana en la República de El Salvador, renunciante. 

 

ARTÍCULO 9. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 385-06, del 7 de septiembre 2006, 

que designó a Domingo Nina, ministro consejero en la Embajada de la República 

Dominicana en la Federación Rusa. 

 

ARTÍCULO 10. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 196-19, del 24 de mayo de 2019, 

que designó a Wilson Manuel Marte Estévez, consejero en la Embajada de la República 

Dominicana en la República de Honduras.  

 

ARTÍCULO 11. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 731-08, del 29 de octubre de 2008, 

que designó a Denny Suazo Mena, consejera en la Embajada de la República Dominicana 

en la República Argentina. 

 

ARTÍCULO 12. Se deroga el artículo 4 del Decreto núm. 764-08, del 24 de noviembre de 

2008, que designó a Humilce Martínez Medina, ministro consejero en la Embajada de la 

República Dominicana en la República de Cuba. 

 

ARTÍCULO 13. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 1317-04, del 18 de octubre de 

2004, y el artículo 14 del Decreto núm. 594-08, del 20 de septiembre de 2008, que designó y 

confirmó a José Altagracia Cáceres Ureña, ministro consejero en la Embajada de la 

República Dominicana en la República Bolivariana de Venezuela, respectivamente. 

 

ARTÍCULO 14. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 178-15, del 28 de mayo de 2015, 

que designó a Concepción Cruz, ministro consejero en la Misión Permanente de la 

República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 

 

ARTÍCULO 15. Queda sin efecto el artículo 10 del Decreto núm. 261-21 del 23 de abril de 

2021.  

 

ARTÍCULO 16. Queda sin efecto el artículo 13 del Decreto núm. 272-21 del 23 de abril de 

2021.  

 

ARTÍCULO 17. Queda sin efecto el artículo 8 del Decreto núm. 125-21 del 25 de febrero 

de 2021.  

 

ARTÍCULO 18. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 

designaciones derogadas por el presente decreto. 

 

 

ARTÍCULO 19. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y 

ejecución. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los diez (10) días del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021); año 178 

de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 370-21 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones 

cooperativas. G. O. No. 11023 del 17 de junio de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 370-21 

 

 

VISTA: La Ley núm. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, del 27 de enero de 1964. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente  

 

DECRETO: 

 

Artículo 1. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorros, Créditos 

y Servicios Múltiples del Norte (COOPNORTE), con domicilio en la calle Aurelinda 

Ramírez, número 14, Arroyo Hondo Arriba, Santiago, República Dominicana, cuyos 

estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el veintinueve (29) de 

junio de dos mil veinte (2020). 

 

Artículo 2. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa Agropecuaria y 

Servicios Múltiples Nuevo Futuro (COOPNUF), con domicilio en la calle 30 de Mayo, 

número 7, Invivienda, municipio Santo Domingo Este, República Dominicana, cuyos 

estatutos fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el tres (3) de mayo de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

Artículo 3. Se concede el beneficio de la incorporación a la Cooperativa de Ahorro, Crédito 

Servicios Múltiples Odontológica Dominicana (COOPODOM), con domicilio en la avenida 

Independencia esquina avenida Luperón, local 77, segundo nivel, kilómetro 12, prolongación 

Independencia, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, cuyos estatutos 

fueron aprobados en asamblea general constitutiva celebrada el once (11) de mayo de dos 

mil veintiuno (2021). 

 


